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La actora controvierte el acuerdo plenario emitido el treinta de 

diciembre del dos mil veinte por el Tribunal Electoral de 

Veracruz1 en el expediente TEV-JDC-DATO PROTEGIDO. 

FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE LA LGPDPPSO. DATOS 

PERSONALES QUE HACEN A UNA PERSONA FÍSICA 

IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE/2020, por el cual se 

dictaron medidas de protección a su favor y vinculó a 

diversas autoridades para llevar a cabo dichas medidas. 

Í N D I C E  

S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  .................................... 2 

ANTECEDENTES ...................................................................... 3 

I. El contexto .............................................................................. 3 

II. Del trámite y sustanciación del juicio federal .......................... 5 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia ...................................... 6 

SEGUNDO. Requisitos de procedibilidad .................................. 7 

TERCERO. Estudio de fondo ..................................................... 8 

CUARTO. Efectos de la sentencia ........................................... 19 

RESUELVE .............................................................................. 21 

 

S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional considera que no tiene razón la actora al 

sostener que el acuerdo impugnado no garantiza el 

cumplimiento de las medidas de protección, porque existen 

mecanismos legales para vigilar su debido cumplimiento, 

aunado a que parte de hechos futuros e inciertos. 

                                                 
1 En adelante se podrá citar como “autoridad responsable”, “Tribunal local” o “TEV” 
indistintamente. 
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respuesta a diversas solicitudes, lo cual, en su criterio, 

constituía violencia política en razón de género. 

3. Acuerdo Plenario sobre medidas de protección. El 

treinta de diciembre de dos mil veinte, el pleno del TEV 

declaró procedentes las medidas de protección solicitadas 

por la actora, al tenor de los siguientes puntos de acuerdo: 

(…) 

TERCERO. Medidas de protección 

54. De manera preventiva y a efecto de evitar la posible 
consumación de hechos y/o actos irreparables en 
perjuicio de las actoras, este Tribunal Electoral, determina 
que lo procedente es vincular a las siguientes autoridades 
del Estado de Veracruz: 

• Secretaría General de Gobierno; 

• Fiscalía General del Estado de Veracruz; 

• Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de 
Veracruz;  

• Instituto Veracruzano de las Mujeres; 

• Comisión Estatal de Derechos Humanos; y  

• Secretaría de Seguridad Pública. 

(…) 

58. De igual forma, este Tribunal Electoral ordena que, a 
partir del momento en que sean notificados de este 
acuerdo y hasta que se resuelve el juicio al rubro citado, 
el Presidente Municipal, Secretario, Tesorero, Director de 
Obras Públicas y Titular del Órgano Interno de Control 
todos del Ayuntamiento DATO PROTEGIDO. 
FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE LA LGPDPPSO. 
DATOS PERSONALES QUE HACEN A UNA PERSONA 
FÍSICA IDENTIFICADA O, Veracruz deberán acatar lo 
siguiente: 

• Se abstenga de realizar cualquier acto u omisión, que 
tenga como consecuencia la obstaculización del pleno 
ejercicio de su cargo. 

• Proporcionen cualquier información solicitada por la 
actora y, además, otorgue el material indispensable para 
el correcto ejercicio del cargo de la DATO PROTEGIDO. 
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pendiente de desahogar, declaró cerrada la instrucción en el 

presente juicio, con lo cual el expediente quedó en estado de 

dictar resolución3. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

8. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral es competente 

para conocer y resolver el presente asunto. Por materia, al 

tratarse de un juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano, promovido a fin de 

impugnar un acuerdo plenario emitido por el TEV, relativo a la 

adopción de medidas de protección en favor de la actora por 

actos de violencia política contra las mujeres en razón de 

género y tomando en cuenta que es integrante de un 

Ayuntamiento en el Estado de Veracruz; y por territorio, pues 

dicha entidad forma parte de la tercera circunscripción 

plurinominal electoral federal. 

9. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

artículos 41, párrafo tercero, base VI, 94, párrafo primero, 99, 

párrafos primero, segundo y cuarto, fracción V; en la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, numerales 184, 

185, 186, fracción III, inciso c), 192, párrafo primero, 195, 

fracción IV; y en la Ley General del Sistema de Medios de 
                                                 
3 Cabe destacar que el trece de octubre de dos mil veinte, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo General 8/2020 emitido por la Sala Superior de 
este Tribunal Electoral, por el que se reanudó la resolución de todos los medios de 
Impugnación, a través de sesiones realizadas mediante videoconferencias. 
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PROTEGIDO. FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE LA 

LGPDPPSO. DATOS PERSONALES QUE HACEN A UNA 

PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, 

Veracruz; además, tuvo el carácter de actora en la instancia 

local y ahora combate el acuerdo plenario sobre medidas de 

protección en su favor emitido por la autoridad responsable. 

16. Definitividad. Este requisito se encuentra satisfecho 

debido a que, en la legislación de Veracruz, no existe medio 

de impugnación alguno que deba ser agotado para combatir 

un acto emitido por Pleno del Tribunal local antes de acudir a 

esta instancia jurisdiccional federal. Conforme al artículo 373 

del Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave. 

TERCERO. Estudio de fondo 

I. Problemática jurídica que debe resolverse 

17. La actora presentó un medio de impugnación local 

contra el Presidente Municipal, Secretario, Tesorero, Director 

de Obras Públicas y Titular del Órgano Interno de Control, 

todos del DATO PROTEGIDO. FUNDAMENTO LEGAL: ART. 

3 DE LA LGPDPPSO. DATOS PERSONALES QUE HACEN 

A UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O 

IDENTIFICABLE, Veracruz, debido a que no se le otorgó 

repuesta a diversos oficios. 

18. En su demanda solicitó el dictado de medidas de 

protección que el Tribunal local estimara convenientes; 

también pidió que los citados servidores públicos se 

abstuvieran de obstaculizar su cargo y que debían otorgarle 

recursos humanos, materiales y económicos necesarios y 
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22. A partir de esos temas, esta Sala analizará la presente 

controversia. 

II. Análisis de la controversia 

TEMA 1. Omisión de garantizar el cumplimiento de las 

medidas de protección 

a. Planteamientos 

23. La actora manifiesta que si bien el acuerdo impugnado 

vinculó de manera preventiva a los servidores públicos del 

Ayuntamiento que señaló en su demanda para que 

proporcionaran cualquier información que solicitara y se le 

otorgara el material indispensable para el correcto ejercicio 

de su cargo, lo cierto es que no se estableció como se 

justificaría el cumplimiento de esa determinación ni el tiempo 

que durarían las medidas de protección. 

24. En efecto, sostiene que al margen de que se hayan 

concedido cinco días al Ayuntamiento para que informara 

sobre el cumplimiento al acuerdo, contados a partir de la 

notificación de este último, ello fue al inicio, sin señalar de 

forma específica como se cumplirían con posterioridad. 

25. Lo anterior, en palabras de la actora, le genera una 

carga excesiva, porque en caso de que dicho órgano edilicio 

incumpliera con las medidas dictadas, tendría que estar 

informando sobre dicho incumplimiento, por lo que de 

conformidad con el artículo 75 de la Ley General de Victimas, 

con la finalidad de que no se repitan violaciones a derechos 

humanos, las medidas deben estar sujetas a la supervisión 

de la autoridad, por lo que debía imponerse a la autoridad 

municipal. 
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29. Además de que parte de un hecho futuro e incierto en el 

sentido de que da por sentando el incumplimiento sin que 

medie un acto que así lo acredite. 

30. En efecto, de conformidad con el artículo 164 del 

Reglamento Interior del TEV, la actora está en posibilidad de 

reclamar a través de la vía incidental el incumplimiento de la 

determinación que presuntamente afecta sus derechos. 

31. En esa disposición normativa se establece el 

procedimiento al que deberá sujetarse la instrucción y 

sustanciación de los incidentes, y que corresponde al pleno 

del TEV pronunciarse sobre el cumplimiento o incumplimiento 

de sus determinaciones. 

32. Por su parte, el numeral 163 del mismo Reglamento 

establece la posibilidad, incluso, de que el TEV requiera y 

vigile de oficio el cumplimiento de sus determinaciones. 

33. Ello es congruente con lo que ha sostenido esta Sala 

Regional en otros asuntos que ha reencauzado y en los que 

se ha planteado la falta de eficacia de medidas de 

protección.4 

34. La razón principal en la que se ha sustentado esa 

determinación tiene que ver con que la autoridad responsable 

cuenta con la facultad constitucional para exigir, vigilar y 

proveer lo necesario para el cumplimiento y plena ejecución 

de todas sus determinaciones, a fin de garantizar el derecho 

a la tutela judicial efectiva y en atención a los principios de 

obligatoriedad y orden público de las resoluciones dictadas 

por los órganos jurisdiccionales. 

                                                 
4 Véase acuerdo de Sala emitido en el expediente SX-JDC-276/2020. 
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40. Por esas razones es que se desestima su 

planteamiento. 

TEMA 2. Los hechos que expuso debían tenerse por 

ciertos a partir de un análisis con perspectiva de género 

a. Planteamientos 

41. En este tema, la actora argumenta que el TEV no juzgó 

con perspectiva de género, porque para el dictado de las 

medidas de protección concedidas en el acuerdo impugnado, 

debió considerar que se encontraban vigentes unas medidas 

previas en su favor emitidas en un juicio diverso registrado 

con la clave DATO PROTEGIDO. FUNDAMENTO LEGAL: 

ART. 3 DE LA LGPDPPSO. DATOS PERSONALES QUE 

HACEN A UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O 

IDENTIFICABLE, las cuales se han dejado de observar. 

42. En ese sentido, señala que debió tomar en cuenta ese 

elemento con el que podía advertir que no se erradicaron los 

actos violatorios de derechos humanos, por lo que el 

cumplimiento de las nuevas medidas no debió dejarse al 

arbitrio de las responsables. 

43. Así, sostiene que el TEV debió considerar sus 

alegaciones, para garantizar el debido cumplimiento de las 

nuevas medidas a partir del conocimiento de los hechos de 

otro juicio. 

44. Por ello, señala que debe declarase fundado su agravio 

y debe imponerse a las responsables la obligación de 

informar de manera periódica su cumplimiento durante el 

tiempo que duren las medidas de protección. 



TERC
 PLU

CERA CIRCUN
RINOMINAL E

XALAPA, V

NSCRIPCIÓN 
ELECTORAL 
VER. b

45. 

razo

los 

expe

ART

HAC

IDE

un a

dete

c

46. 

47. 

que 

pue

aleg

se e

48. 

térm

pret

las 

otro

mec

com

49. 

sisté

ni si

si b

b. Cons

En lo

onó que

actos 

ediente

T. 3 DE

CEN A

NTIFICA

análisis 

erminac

c. Postu

Los p

En pr

conced

s se li

gaciones

encuent

Empe

minos q

tensión,

hace de

o juicio, 

canismo

mo qued

En e

émico, c

iquiera 

ien pue

sideraci

o que in

e no pa

eran 

 DATO

E LA L

A UNA 

ABLE; 

de fond

ción del 

ura de e

planteam

rincipio,

dió el T

imita a

s, cuan

ra contr

ero, aún

que lo 

 porque

epende

cuestió

os legale

ó explic

fecto, n

cuando 

se ha a

ede exis

iones d

nteresa,

asaba in

repetitiv

O PRO

LGPDPP

PERS

sin emb

do, por 

pleno.

esta Sa

mientos 

, porque

EV en t

 sosten

ndo sí le

rovertid

n de a

expon

e si la e

er del in

ón que

es para

cado al 

no se 

en las 

actualiza

stir simil

del Trib

 en el 

nadverti

vos al 

TEGIDO

PSO. D

SONA 

bargo, 

lo que 

ala Reg

son inf

e la act

torno a 

ner que

es recay

a. 

atenders

ne, tam

eficacia 

ncumplim

e no se

a garant

analiza

puede 

medida

ado el s

itud en 

unal re

acuerdo

do que

ser u

O. FUN

DATOS 

FÍSICA

conside

determ

ional 

fundado

tora no 

las aleg

e no f

yó una 

se su p

mpoco 

de las 

miento 

e acred

tizar la e

r el prim

partir d

as de p

upuesto

cuanto

SX

esponsa

o impug

 la acto

un hec

NDAME

PERSO

A IDEN

eró que 

minó rese

os. 

 contro

gacione

fueron 

respue

plantea

podría

medida

de las 

ita en 

eficacia

mer tem

de un i

rotecció

o de inc

o a posib

X-JDC-2

able 

gnado, 

ora señ

ho not

ENTO L

ONALE

NTIFICA

ello im

ervar pa

vierte la

es que e

atendid

esta, la 

miento 

 alcan

as impu

conced

autos, 

 de está

a de ag

incumpl

ón impu

cumplim

bles víc

23/2021

15

el TEV

aló que

torio e

LEGAL:

S QUE

ADA O

mplicaba

ara una

a razón

expuso,

das sus

cual no

en los

nzar su

ugnadas

idas en

existen

ás, tal y

gravio. 

limiento

ugnadas

miento, y

ctimas y

1 

5 

V 

e 

l 

: 

E 

O 

a 

a 

n 

, 

s 

o 

s 

u 

s 

n 

n 

y 

o 

s 

y 

y 



SX-JDC-23/2021 

16 

victimarios, lo cierto es que atienden a presuntos hechos 

generadores de violencia política de género distintos. 

50. En ese sentido, no se puede afirmar la existencia de 

una reiteración, cuando el cumplimiento de las medidas de 

protección impugnadas se encuentra en curso y no es posible 

establecer un incumplimiento como lo pretende hacer ver la 

actora. 

51. Ahora el hecho que sostenga que debió establecer una 

periodicidad en los informes que remitan los servidores 

vinculados, tampoco se traduce en una afectación, 

precisamente, porque ya quedó explicado, existen 

mecanismos legales que permiten controlar un posible 

incumplimiento de las autoridades vinculadas. 

52. No sobra decir que las medidas de protección tienen un 

carácter preventivo y si la actora considera que se siguen 

actualizado conductas generadoras de afectación a sus 

derechos, puede hacerlos valer a través de una acción 

autónoma. 

53. Se señala lo anterior, porque si bien el espectro de las 

medidas de protección es prevenir posibles conductas 

infractoras, lo cierto es que no puede concedérseles un 

alcance mayor, precisamente, porque ello es lo que se 

resolverá en la materia de fondo y en la sentencia que al 

efecto se emita, la cual reviste una cobertura mayor en los 

derechos de la actora. 

54. De ahí lo infundado de los planteamientos. 

TEMA 3. Las medidas de protección debieron ampliarse a 

todo el Ayuntamiento 
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60. En ese sentido, lo fundado del agravio radica en que el 

Tribunal local tenía pleno conocimiento de que, en este caso 

concreto, las medidas de protección debían abarcar a todo el 

Ayuntamiento, pues esos parámetros ya habían sido fijados 

por esta Sala dentro del asunto antes mencionado, el cual 

guarda similitud con el que nos ocupa, pues existe identidad 

entre posibles víctima y victimarios del mismo Ayuntamiento. 

61. Para mayor claridad, las medidas ampliadas impactaron 

en el juicio ciudadano local DATO PROTEGIDO. 

FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE LA LGPDPPSO. DATOS 

PERSONALES QUE HACEN A UNA PERSONA FÍSICA 

IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, el cual, hasta este 

momento, se encuentra pendiente el pronunciamiento de 

fondo. 

62. En ese sentido, no existe justificación en la 

determinación asumida por el TEV, pues conocía de la 

existencia de otro asunto en el que se fijaron parámetros 

sobre la ampliación de las medidas de protección. 

63. No escapa a la atención de esta Sala que las primeras 

medidas de protección dictadas de manera previa por el TEV 

y ampliadas por esta Sala se encuentran vigentes; empero, 

ello tampoco justifica la falta de pronunciamiento sobre la 

ampliación en las impugnadas, porque se tratan de cadenas 

impugnativas distintas y de hechos suscitados en diversa 

temporalidad. 

64. De ahí lo fundado del agravio. 
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el Tribunal Electoral de Veracruz la sentencia de fondo 

respectiva y, de haber una continuidad en la impugnación, 

deberá permanecer en estrados hasta que se resuelva y se 

notifique al Ayuntamiento la resolución que ponga fin a la 

cadena impugnativa. 

69. Se ordena al Presidente Municipal de DATO 

PROTEGIDO. FUNDAMENTO LEGAL: ART. 3 DE LA 

LGPDPPSO. DATOS PERSONALES QUE HACEN A UNA 

PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, 

Veracruz que, en cuanto sea notificado de la presente 

sentencia, emita una circular dirigida a todo el personal del 

Ayuntamiento que contenga los efectos y puntos resolutivos 

de esta sentencia, sin incorporar elementos ajenos a la 

materia de protección. 

70. Se ordena al Tribunal local que vigile en su integridad 

el cumplimiento de lo ordenado en su acuerdo plenario y la 

modificación precisada por esta Sala en esta sentencia, 

máxime que existía una determinación previa por esta Sala 

Regional en la que se establecieron diversos parámetros que 

el TEV no atendió. 

71. Cabe mencionar que, todo lo anterior se resuelve sin 

prejuzgar sobre la resolución de fondo que en su momento 

emita el Tribunal local. 

72. Por otra parte, mediante acuerdo de ocho de enero, se 

ordenó la supresión de los datos personales de la parte 

actora y someter el asunto a consideración del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información de este Tribunal, sin 

que a la fecha se haya resuelto la solicitud planteada. 
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Obras Públicas y al Titular del Órgano Interno de Control, 

todos de ese Ayuntamiento, a estas autoridades municipales, 

por conducto del Tribunal local en auxilio de las labores de 

esta Sala Regional, en cuanto las condiciones sanitarias lo 

permitan; de manera electrónica a la Sala Superior de este 

Tribunal Electoral en atención al Acuerdo General 3/2015; y 

por estrados a todo interesado. 

Lo anterior, con fundamento en la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, artículos 26, 

apartado 3, 27, apartado 6, 28, 29, apartados 1, 3 y 5, y 84, 

así como en el Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, numerales 94, 95, 98 y 101. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta 

Sala Regional, para que en caso de que con posterioridad se 

reciba documentación relacionada con el trámite y la 

sustanciación de este juicio, se agregue al expediente para 

su legal y debida constancia. 

En su oportunidad devuélvanse las constancias atinentes y 

archívese este asunto, como total y definitivamente 

concluido. 

Así lo resolvieron, por UNANIMIDAD de votos, la Magistrada 

y los Magistrados de la Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal, 

Enrique Figueroa Ávila, Presidente; Eva Barrientos Zepeda y 

José Francisco Delgado Estévez, Secretario General de 

Acuerdos, quien actúa en funciones de Magistrado, ante 

Esteban Ramírez Juncal, Secretario Auxiliar de Pleno, en 
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